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la zona agrícola este de La Aparecida. El resto del territorio ofrece escasas posibilidades de vistas, principalmente 

por tratarse de un relieve muy suave donde se disponen gran cantidad de elementos artificiales junto a las vías de 

comunicación que entorpecen o impiden las vistas a media o larga distancia. 

En lo respecta al pasillo ferroviario, también se han situado 10 puntos en su trazado, estimándose la visibilidad en 

este caso hasta un máximo de 3.000 m. La zona de máxima visibilidad (un 40 % del trazado) se encuentra en el 

piedemonte oeste del cabezo Ventura, al situarse a cierta altitud sobre el pasillo. En el resto del territorio analizado, 

lo más habitual es la visión de un 10-20 % del trazado. 

 

Visibilidad del pasillo ferroviario desde un entorno de 3.000 m.  

 

 

7.4 VALORACIÓN DE LA CALIDAD Y FRAGILIDAD VISUAL DEL ÁMBITO DE LA ZAL  

La calidad visual de un paisaje es el grado de excelencia de éste, su mérito para no ser alterado o destruido o, de 

otra manera, su mérito para que su esencia, su estructura actual, se conserve (RAMOS; 1.987).  

Por otro lado, la fragilidad del paisaje se define como la susceptibilidad de un paisaje al cambio cuando se 

desarrolla una actividad sobre él y expresa el grado de deterioro que el paisaje experimentaría ante la incidencia de 

determinadas actuaciones.  

Ambos conceptos se entrelazan como se indica en el siguiente esquema:  

 

Para la zona se puede establecer una calidad visual media-baja, por la inexistencia de formas y elementos 

singulares de valor. Así, las características propias de los elementos de este paisaje, se repiten de forma abundante 

en toda la unidad homogénea a la que pertenece.  

 

Imágenes que reflejan la homogeneidad del paisaje del área de actuacion.  
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Entre los elementos antrópicos son destacables los derivados de los usos agrícolas, que proporcionan cambios 

cromáticos y texturales, en función del tipo de cultivo y de su estacionalidad. Destaca el uso tradicional de setos 

cortavientos, a base de variedades de cupresáceas en los bordes de algunas parcelas de cultivo. 

Las cuencas visuales presentan escasa compacidad, por la escasez de elementos topográficos u otros elementos 

que produzcan predominancia de líneas visuales, sino que, al contrario, las visuales presentan gran amplitud que se 

repite en toda la zona del arco sur del Mar Menor.  

El potencial de visualización o accesibilidad visual se considera alto, por el gran eje que supone la autopista y la 

autovía, que aportan un gran número de observadores reales a la zona. 

La fragilidad del paisaje se considera como media, dados sus valores intrínsecos, una muy elevada accesibilidad 

visual y frecuencia de visualización y una complejidad de imagen media.  

8. IMPACTOS SOBRE EL PAISAJE  

Dada la subjetividad que implica el análisis y valoración del paisaje, se ha preferido realizar una valoración 

cualitativa de los impactos producidos por la actuación, evitando el empleo de fórmulas numéricas que en 

ocasiones distorsionan la valoración de los impactos producidos.  

Las mayores afecciones sobre el paisaje se producen al crear nuevas estructuras que modifican visualmente el 

fondo escénico y alteran el paisaje considerablemente. En el caso concreto que nos atañe, se trata del desarrollo de 

una zona de actividades logísticas que supondrá el establecimiento de nuevas industrias (naves, elementos 

auxiliares como maquinaria, etc), desarrollo de infraestructuras lineales, urbanización del área y aumento del tráfico 

por carretera y ferroviario debido al transporte de mercancías.   

Todo este conglomerado de elementos modificará la visión actual del paisaje, pero se han de tener en cuenta 

ciertos matices para determinar si esta agresión es real y con un nivel considerable.    

Debemos entender que no se trata de un área virgen o ausente de transformación antrópica, por lo que cualquier 

ángulo de visión del paisaje no se encuentra totalmente naturalizado y por tanto los cambios en la misma no 

tendrán un efecto tan agresivo como en otras áreas en las que la intervención del hombre es nula. Se trata de un 

área muy intervenida, enmarcándose dentro de un triángulo de vías de comunicación junto con un área industrial 

parcialmente desarrollada, cuyo esquema de vías de comunicación y geometría de manzanas con naves 

industriales es muy similar al que se ha planteado en el área de estudio. Además, el área de actuación presenta 

cierto grado de urbanización, con viales de comunicación ya ejecutados.  

No todas las intervenciones del territorio deben suponer efectos negativos sobre el paisaje, también pueden 

revitalizar ciertas zonas y poner en valor elementos que actualmente no resultan atractivos o se encuentran 

abandonados en el paisaje. Uno de estos casos es la presencia de molinos de agua (BIC) que gracias a la 

actuación serán puestos en valor y adecuados/restaurados debido al estado en el que se encuentran por el paso 

del tiempo.  

Uno de los elementos clave relativos a la ubicación, es que no existen en los alrededores elementos de gran altitud 

donde se hayan instalado miradores o con vistas panorámicas del área, por lo que no se contempla la degradación 

de zonas naturales. Nos encontramos en un entorno agrícola, habitado por pequeños núcleos poblacionales. 

Las distintas estrategias planteadas de intervención en el paisaje, que pasan fundamentalmente por la 

naturalización del área (ejecución de zonas tampón con implantación de vegetación en los frentes de carretera, 

implantación de vegetación arbórea y arbustiva en aceras, medianas, isletas, zonas interiores de parcela, 

adecuación de espacios libres como zonas de recreo y esparcimiento, etc), puesta en valor de los elementos 

singulares e intervención con criterios de paisaje en el diseño de los volúmenes edificatorios , permiten atenuar e 

incluso convertir en ocasiones en beneficiosos, los impactos que se producen sobre el paisaje. A ello también 

ayuda las condiciones de fragilidad del área, tal y como se ha puesto de manifiesto a lo largo del Estudio.  

9. MEDIDAS SOBRE EL PAISAJE  

Tras los apartados anteriores, en los que se ha analizado las condiciones de partida así como las principales 

características del paisaje en el que se desea desarrollar la actuación, queda por definir las medidas y estrategias 

de integración paisajística y naturalización del área de actuación.  

Estas medidas y estrategias tendrán como finalidad cumplir los objetivos generales de calidad paisajística presentes 

en el documento de Estudio de paisaje del Campo de Murcia y Cartagena y Mar Menor. Unidad Homogénea de 

Paisaje CMC.10 Llanura litoral del campo de Cartagena.  

Como objetivos generales tenemos:  

 Conservación, gestión y ordenación de los Paisajes de la Región de Murcia, asumiendo plenamente la 

definición del concepto de paisaje incluida en el artículo 1 del Convenio Europeo del Paisaje.  

 Consideración del Paisaje como elemento generador de calidad de vida. 

 Reconocimiento del papel del paisaje en materia cultural, ecológica, medioambiental, social y económica. 

 Reconocimiento del paisaje como elemento patrimonial, generador de identidad y carácter territorial.  

 Fomento de la participación pública en materia de paisaje. 

 Mejora de la accesibilidad al paisaje y al conocimiento del mismo. 

Relativos a la actividad a desarrollar, se han recopilado los siguientes:  

 Consideración del paisaje en el diseño de grandes infraestructuras. 

 Tipologías y lenguajes arquitectónicos que tengan en consideración el carácter del lugar. 

 Instalaciones industriales integradas paisajísticamente en su entorno y localizadas en áreas 

específicamente diseñadas al efecto. 
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Las medidas presentadas en los siguientes epígrafes buscan la integración de la actuación dentro de la escena 

paisajística naturalizándola y poniéndola en valor, evitando la ocultación de la misma.  

9.1 MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL  

 El proyecto de urbanización contendrá un Estudio de Paisaje que justifique las soluciones adoptadas en la 

materia.  

 Los proyectos de edificación contendrán un apartado específico donde se justifiquen, desde el punto de 

vista del paisaje, las soluciones adoptadas. 

 Conservación, gestión y ordenación de los Paisajes de la Región de Murcia, asumiendo plenamente la 

definición del concepto de paisaje incluida en el artículo 1 del Convenio Europeo del Paisaje.  

 Consideración del Paisaje como elemento generador de calidad de vida.  

 Reconocimiento del papel del paisaje en material cultural, ecológico, medioambiental, social y económica.  

 Reconocimiento del paisaje como elemento patrimonial, generador de identidad y carácter territorial.  

 Fomento de la participación pública en materia de paisaje.  

 Mejora de la accesibilidad al paisaje y al conocimiento del mismo.  

 Consideración del paisaje en el diseño de grandes infraestructuras.  

 Tipologías y lenguajes arquitectónicos que tengan en consideración el carácter del lugar.  

 Instalaciones industriales integradas paisajísticamente en su entorno y localizadas en áreas 

específicamente diseñadas al efecto.  

9.2 MEDIDAS RELATIVAS A LAS EDIFICACIONES 

A continuación, se describen una serie de medidas de aplicación a las edificaciones a desarrollar que tienen como 

finalidad reducir el impacto visual de las mismas y ponerlas en valor en el caso de su singularidad:  

 En todo tipo de edificaciones, se procurará un acabado cuidadoso de las fachadas y techumbres, eligiendo 

soluciones de fácil mantenimiento, de  forma que a lo largo de su vida útil tenga un aspecto cuidado sin 

síntomas de degradación.  

 Los tratamientos de fachadas serán aplicados en toda la altura de la edificación, evitando la utilización de 

imitaciones de materiales por lo que su calidad debe ser la exigible a su función.  

 Las edificaciones en parcelas con frente a más de una calle, quedan obligadas a que todos sus paramentos 

de fachada a dichas calles, tengan el mismo acabado y calidad. 

 Las construcciones auxiliares e instalaciones complementarias de las industrias, deberán ser tratadas con 

el mismo nivel de calidad que la edificación principal consiguiendo así una visión homogénea. 

 Las paredes medianeras y los paramentos susceptibles de posterior ampliación, deberán de tratarse como 

una fachada, ofreciendo la calidad de ésta. Será de aplicación el mismo tratamiento que para el resto de 

paramentos. 

 Los colores de acabado serán preferentemente cálidos, en sintonía con el paisaje, como tonos ocres, 

pétreos, férreos, amarillos y/o anaranjados, alejados de tonos estridentes y siempre con terminación mate 

dentro de la gama de los tradicionales en la zona.  

 El empleo de materiales con texturas pulidas quedará limitado a elementos decorativos o detalles 

ornamentales.  

 Los cerramientos de fábrica en linderos de parcela tendrán un acabado de características similares que las 

fachadas.  

 En las protecciones diáfanas sobre el cerramiento de fábrica se evitará la utilización de tela metálica; en 

todo caso, se acabará con pintura concordante con el seto vegetal y el cerramiento de fábrica.  

 En cuanto a las cubiertas de edificaciones, aunque el tipo de cubierta queda a elección del proyectista, 

todos los volúmenes a cubrir quedarán debidamente integrados entre sí para la solución que se adopte en 

su cubrición.  

 Se tenderá a soluciones estéticas de diversificación del cerramiento de los volúmenes de cubiertas con el 

de las plantas –verdadera fachada- evitando diseños en los que el cerramiento sea una prolongación sin 

más de la fachada.  

 En el caso de soluciones mixtas con terraza, el antepecho de ésta se prolongará, con los oportunos 

escalonamientos, ocultando la altura del volumen de cubierta en todo el perímetro de la fachada. 

 En soluciones singulares, se evitará cualquier ocultación de la cubierta con antepechos u otros elementos. 

 Como medida complementaria, se plantea la posibilidad de ejecutar un edificio singular o hito que integre la 

identidad del ámbito, en la zona de equipamientos. Será de aplicación las medidas contempladas en el 

resto de epígrafes.  

 El conjunto de instalaciones contempladas en el área de equipamientos presentarán una estética cuidada y 

en sintonía con el resto del conjunto. 

9.3 MEDIDAS RELATIVAS A LOS ESPACIOS LIBRES 

Las zonas verdes más extensas se han dispuesto en el frente noreste y sureste de la actuación, creando con su 

disposición una zona tampón o zona de protección mejorando la calidad visual desde los ejes viarios externos a la 

actuación.   

A continuación, se indican una serie de medidas de aplicación que supondrán la naturalización del ámbito: 

 Las zonas verdes estarán compuestas con especies arbóreas y arbustivas, autóctonas y adaptadas a las 

condiciones climáticas de la zona.  

 Las zonas verdes se dotarán de mobiliario urbano como bancos, papeleras, mesas, pérgolas para la 

generación de zonas de sombra, carteles informativos, etc, de tal manera que estas zonas tengan 

realmente un carácter de esparcimiento y disfrute.   

 Se ejecutarán senderos peatonales con pavimentos de losa calada de hormigón armado en color 

beige/amarillento o soluciones similares. La disposición de estos senderos deberá permitir la conectividad 
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con el resto de itinerarios peatonales planteados en el ámbito, de tal manera que se garantice, en la medida 

de lo posible, la accesibilidad a todas las áreas.  

 Se ejecutarán las dos balsas indicadas en los planos de la AIR, cuya misión será el almacenamiento de 

agua de lluvia actuando como sistema SUD de jardín de lluvia que permitirá la infiltrarán del agua de lluvia 

de escorrentía en el terreno.  

 La red viaria contempla la ejecución de medianas en el viario interior y rotondas con anillos centrales de 

grandes dimensiones. Estas zonas son elementos potenciadores del paisaje y albergarán especies 

arbóreas y/o arbustivas también autóctonas.   

El arbolado se situará, en función de su porte, en unas vías u otras, dejando las grandes especies 

vegetales para las vías bulevar, o situado “sin orden” en los bordes de la actuación. En el caso de 

taludes de desmonte o terraplén se procederá a su revegetación.  

 En aceras se dispondrán árboles con parterres corridos entre ellos (al menos en el viario principal) 

compuesto de vegetación de menor porte (tipo arbusto, césped o soluciones de muy bajo consumo hídrico). 

9.4 MEDIDAS RELATIVAS A LAS PARCELAS  

 En las manzanas de uso industrial y logístico se ajardinarán todos los espacios de parcela no destinados a 

zonas de aparcamiento, carga/descarga, viales de circulación interior o zona de maniobra.  

 Se evitará el cerramiento perimetral del ámbito, excepto en los tramos en el que sea inevitable por temas 

relativos a la seguridad. En el caso de la instalación de cerramientos, estos deberán presentar una estética 

que se mimetice con el paisaje mediante el color, textura, forma, dimensión y escala.  

9.5 MEDIDAS RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DE ELEMENTOS BIC 

Las medidas descritas en este apartado tendrán como fin, la puesta en valor de los bienes culturales catalogados 

como BIC, convirtiéndolos en enclaves singulares e hitos dentro del conjunto de la actuación, por esa razón se 

encuentran integrados en las zonas verdes.  

 Acondicionamiento, restauración y puesta en valor siguiendo las directrices de la Dirección General Bienes 

Culturales.  

 La vegetación dispuesta en las zonas verdes donde se ha integrado el BIC, no debe obstaculizar su visión 

desde las zonas exteriores de la ZAL.  

 

 

Molinos de agua (BIC) dentro de los futuros límites de la actuación.  

10. CONCLUSIONES 

El futuro desarrollo se localiza en el término municipal de Cartagena al noreste de la autopista Cartagena-Vera (AP-

7) en un espacio con cierta heterogeneidad debido a su alta antropización.  

El paisaje se encuentra condicionado por la alta transformación que ha sufrido en el tiempo, con el surgir de 

grandes extensiones de cultivo de tipo frutícola y hortícola junto con actividades industriales.  

En este contexto, las futuras instalaciones tienen una visibilidad muy amplia, tanto por sus dimensiones como por 

su localización topográfica a lo que se suma la accesibilidad general del ámbito.  

Los elementos analizados de la unidad de paisaje afectada (componentes y características visuales básicas) donde 

se ejecutará el proyecto han permitido asignar una calidad y fragilidad de media a baja ya que aunque existen 
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ciertos elementos que imprimen cierto valor a la imagen, son mayores los que tienen una influencia negativa como 

la red de carreteras y el área industrial anexa a la actuación.  

Las medidas de reducción de impacto sobre el paisaje han buscado la naturalización del ámbito potenciando los 

elementos naturales con el tratamiento de las zonas verdes con vegetación autóctona, la disposición de zona 

tampón o de protección vegetal al noreste y sureste de la actuación y por último la singularización mediante la 

puesta en valor de los molinos de agua (BIC) y el desarrollo de espacios y elementos singulares en la zona de 

equipamientos como elemento diferenciador. No se ha buscado la ocultación de los elementos sino la aplicación de 

medidas para su puesta en valor, rompiendo con la tónica habituales del modelo de escena paisajística en áreas 

industriales/logísticas.  

 

 

Murcia, enero de 2020. 
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ANEXO I. PLANOS  

 

 








